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lüoldm i ©ficinl
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leye» y lits dlnposldones de! âobier
110 sau oMtsatsrfas para la capital rie pro. 
vincla desde qae se pahlicaa oficialmente 
in olla* y desde cuatro rilas despaespara los 
demAspueblos de la misma provincia, (Ley 
de 3 de Noviembre de <833.)

SUSCRJCION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Ptas. 3 Id. fu .ra. 4 
Trimestre id,. . . 8*25 > 11*25
Seis id. .... 16*50 » 22*50
Un año....................... 33 >45
Ss publica todos los dios escepto los Domingos.

Lasleyea,órdenes y aanaelos ^ae se man 
dea pabliearoD losaHaletlaes oUclalcs> se 
han de remitir ai Gefe político respectivo* 
por cuyo eondeeto se pasarán á losedíturca 
de los menelonado,'!periódicos. (O rienes rie 
e de Abril, de 3 y 81 de Octubre rie 1884.}

Presidencia del Consejo 
de Ministros.

Santander, 8, 2*25 mañana.— 
Al Exemo. Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros el Ministro de 
Marina:

«En este momento que son las 
once y cuarto de la noche, salen 
SS. MM. en la corbata «Tornado> 
para Ferrol. Durante el día han 
visitado el Hospital, el Sardinero y 
salido á la mar en el cañonero «Ta
jo,» regresando al puerto al poco 
tiem po sin novedad.

Gran entusiasmo en el pueblo. 
SS. MM. han recibido una inmensa 
ovación, »

' Ferrol 8, 3*15 tarde.-Al Ex
celentísimo Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros el Gobernador ci
vil de la provincia:

«Me he trasladado al Ferrol 
acompañado del Capitan general, 
Presidente de la Audiencia y.una 
Comisión de la Diputación provin
cial con el objeto de rec bir á 
SS. MM-, que llegarán mañana á 
las nueve.»

S. A. R- la Serenísima Señora 
Piincesa de Astúiias y SS. AA. 
RE. las Infantas Doña María de la 
Paz y Doña María Eulalia conti
núan en Comillas sin novedad en 
su importante salud.

Do igual beneficio goza S. A. R. 
la Infanta Doña María Isabel en 
el Real Sitio de San hdefvuso.

= =
REAL ORDEN.

Habiendo regresado á Madrid 
D. Eduardo Leon y Llerena, Sub. 
secretario de esta Presidencia, S. M, 
el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
jdisponef cese V, S. en el despacho 

interino da la Subsecretaría; que
dando satisfecho del celo é inteli
gencia con que lo ha desempeñado.

De Real Órden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes.

Dios guarde á V. S. muchos 
años.

San Ildefonso 3 de Agosto de 
1881. —Sagasta.

A D. Luis de Rute y G'ner, 08- 
cial primero, Subsecretario interi
no de esta Presidencia

Ministerio de Marina.
=■=;

REALES DECRETOS.

A propuesta del Ministro de 
Marina, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y para cubrir vacan
te reglamentaria.

Vengo en promover al empleo 
de Contraalmirante de la Armada 
al Mariscal de Campo de infantería 
de Marina, Capitan de navío de 
pi imera clase D. Francisco de Lla
no y de Herrera.

Dado en San Udefunso á tres 
de Agosto de mil ochocientos ochen
ta y uno.—Alfonso.—El Ministro 
de Marina, Francisco de Paula 
Pavía.

A propuesta del Ministro de 
Marina, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y para cubrir vacante 
reglamentaria.

Vengo en promover al empleo 
de Capitan de navío de primera 
clase de la Armada al Capitan de 
navío Don Mariano Balbiani y 
Trives.

Dado en San Ildefonso á tres 
de Agosto de mil ochocientos ocUea* 

ta y uno.—Alfonso, - El Ministro 
dé Marina, Francisco de Paula 
Pavía.

A propuesta del Ministro de 
Marina,

Vengo en disponer que el Ca
pitán de navío de primera clase 
D. Mariano Balbiaol y Trives des
empeñe en propiedad el destino de 
Jtfd de Armamentos del Arsenal 
de Cartagena, cuyo cargo lo ejercía 
interina mente.

Dado en San UdefuDso á tres 
de Agosto de mil ochocientos ochen 
ta y uno.—Alfonso. — El Ministro 
do Marina, Francisco de Paula 
Pavía.

A propuesta del Ministro de 
Marina,

Vengo en nombrar Vocal del 
Consejo de gobierno y administra- 
C’on del fondo de prémios para el 
servicio de la Marina al Contraal
mirante D Claudio Montero y Giy, 
cuyo destino ha quedado vacante 
por í-illeíjmieüto del de igual clase 
D, José Manuel Diaz de Herrera.

Dado en San Ildefonso á tres 
de Agosto de mil ochocientos ochen
ta y uno.—Alfonso*—El Mioistro 
de Marina, Francisco de Paula 
Pavía.

Ministerio 
de la Gobernación.

EXPOSICION.

Señor: Desde qua por Real de
creto de 27 de Abril de 1875 se 
aprobó la instrucción para el ejer
cicio de! protecturado del Gobierno 
en 1» Beneficencia, se ha indrodu- 
cido bastante regularidad en esta

importante ramo de la Adminis- 
: tracion pública, adelantándose no 

poco eu el conocimiento de muchas 
fundaciones perdidas ó mal orde
nadas, y procurando salvar de una 
ruina total los restos, aun pingües, 
de la caritativa munificencia de las 
generaciones pasadas.

Pero el espíritu excesivamenta 
centralizador que informa aquella 
disposición soberana ha sido causa 
de que, aglomerándose en la Direc
ción general de Bíneficencia gran 
número de expe lentes de escasa 
im portaucia, no pueda consagrarse 
á las que la tienen verdadera toda 
atención necesaria para su rápido 
y acertado despacho.

De aquí la necesidad im penosa 
de introducir én la instrucción ci
tada algunas modificaciones que, 
encomendando á los G jbernadores 
el conocimieoto y resolución de 
ciertos asuntos, deje más expedita 
la acción de la Adininistracion cen
tral, y le permita estudiar y resol
ver multitud de cuestiones graves, 
relacionadas Con la Beneficencia en 
sus multiples y complejas mani 
fdit iciones.

Ningún inconveniente hay en 
que el nombramiento, suspension, 
destitución y renovación do las 
Juntas municipales, reservado hoy 
al Ministro que suscribe, so enco
miende á los Gobernadores, aseso
rados por las Juntas p’ovincialas, 
y menores los ofrece el que estas 
mismas A uto "id ades aprueben los 
presupuestos y cuentas de las fun
daciones cuy*.s rentas no lleguen 4 
500 pesetas, y que hoy vienen á 
examinarse y aprobarse por la Di* 
reccion general.

Indispensable es tambien hacer 
a gunas alteraciones en la parta da 
con tu bilidad para adquirir un co- 
nocimiento exacto da la gestion da
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loa patronos on los esUblecimien- 
tos destioados á Hospitales, Ahilos, 
Colegios y Escuelas, y evitar que 
las rentas, todavía considerables, 
destinadas al alivio de los enfer- 
naos, al amparo de los desvalidos 
y á la enseñanza de los pobres, se 
consuman en inútiles ó excesivos 
gastos de administración, ó se in
viertan con tan escasa prudencia, 
que produzcan ei resultado de que 
las estancias en algunos hospitales 
asciendan á una cantidad invero
símil por lo extraordinario.

Fundado eu estas consideracio
nes, y de acuerdo con el parecer 
del Consejo de Ministros, el que 
suscribe tiene la honra de someter 
á la aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de Real decreto,

Madrid 27 de Julio de 1881 — 
Señor: A L, R, P. de V. M., Ve
nancio González.

REAL DECRETO.

En vista de las razones que de 
acuerdo con el Consejo de Ministros 
Me ha expuesta el de la Goberna- 
cion,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. La instrucción 

de 27 de Abril de 1875 para el ejer
cicio del protectorado del Gu Lier no 
en la BeneCcencia se modifica en 
los artículos que á continuación se 
expresan, y quedan redactados en 
esta forma:

Art. Il, Regla 6.* El nom
bramiento, suspension, ¡destitución 
y renovación total ó parcial de las 
Juntas provinciales.

Regla 8.“ Aprobar los regla
mentos que las Juntas provinciales 
y de patronos acordaren para su 
régimen interior.

Art. 12. Regla 2.* Aprobar 
los presupuestos y las cuentas de ' 
las Juntas provinciales y munici , 
pales de Beneficencia, de las de pa
tronos y de los Administradores 
provinciales, municipales y parti- ; 
culares, siempre que las rentas de Í 
las fundaciones á que dichos pre
supuestos y cuentas se refieran lle
guen ó excedan de 500 pesetas.

Art. 13. Regla 1.* sombrar, 
suspender, destituir y renovar total 
ó parcialmente en los periodos re
glamentarios las Juntas municipa
les de Beneficencia, y aprobar sus 
reglamentos, oyendo préviaiuente 
A la Junta provincial.

Regla 2.* Aprobar los presu - 
puestos y cuentas de las Juntas mu
nici pales, de los' patronos y Admi
nistradores de fundaciones benéfi
cas, cuyes entes no lleguen A 500 
pesetas, después de examinados y 
censurados por la Junta provincial. 

Las dejada reglas que contiene 
este artículo quedan subsistentes, 
cambiando sólo su numeración.

Art. 98. A cada presupuesto 
acompañará una relación detallada 
^ 10* bienes J valores de la funda-

i cion, especificando, el capital que 
Í representan y la renta 4u0 produ

cen, conforme al modele núm. 2.
Tambien se expresará si el pre

supuesto es de Hospital ó Asilo; el 
número de camas; el de enfermos 
ó acogidos; el de estancias que 
anualmente se causen, y el coste de 
cada una; y si es de Colegio ó Es
cuela, el número de alumnos inter
nos y externos, especificando las 
plazas gratuitas y las de pago.

Art. 99. Las Juntas provincia
les examinarán, informarán por 
escrito en el ejem piar indocumen
tado, registrarán y elevarán á la 
Dirección general en todo el mes 
de Mayo siguiente los presupuestos 
que lleguen ó excedan de 500 pe
setas, sometiendo los demás á la 
aprobación del Gobernador.

Art. 105. Las Juntas provin
ciales examinarán, informarán por 
escrito en el ejemplar indocumen- 

1 tado y elevarán á la Dirección ge- 
' neral en el mes de Setiembre sL 
- guiente las cuentas de las funda- 
, clones cuyas rentas lleguen ó ex- 
' cedan de 500 pesetas, sometiendo 
‘ las demás en el mismo periodo á la 

aprobación del Gobernador.
Art. 110. Las Juntas de patro

nos que administren fundaciones 
cuyas rentas lleguen ó pasen de 
500 pesetas presentarán sus pre
supuestos y rendirán sus cuentas, 
en loa nii3mo.s periodos y con laa 
formalidades prevenidas, á la Di
rección general, donde serán cen
suradas por la Sección del ramo. 
Los presupuestos y cuentas de las 
fundaciones cuyas rentas no lle
guen á 500 pesetas se presentarán 
por los patronos al Gobernador, que 
las aprobará ó desaprobará, prévio 
exámen y censura de la Junta pro
vincial de Beneficencia,

Dado en San Ildefonso á veinti
ocho de Julio de mil ochocientos 
ochenta y uno,—Alfonso.—El Mi
nistro de la Gobernación, Venancio 
González,

Ministerio de la Guerra.

REALES DECRETOS.

Vengo en nombrar Segundo 
Cabo de la Capítania general de 
Navarra al Mariscal de Campo Don 
Juan Garrido y Serra, que actual
mente desem peña el cargo de Co
mandante general de la segunda 
division del Ejército del Vorte.

Dado en San Ildefonso á dus de 
Agosto de mil ochocientos ochenta 
y uno. -Alfonso.^E1 Ministro de 
la Guerra, Arsenio Martínez de 
Cam pos.

Vengo en nombrar Comandan- 
te general de la cuarta division del : 
Ejército del Norte al Mariscal de

1 Campo Ji. Aligo.! Prat y Míi alies, 
j que en la Íctnahdad desempeña el 
i cargo de Gobemador militar de la 
f provincia de Santander y plaza de 
; Santoña.

Dado en San Ildefonso á dos de
- Agosto de mil ochocientos ochtnta 

y uno.—Alfonso —El Ministro de 
, la Guerra, Arsenio Martínez de 

Cam pos.

j Vengo en nombrar Gobernador 
militar de la provincia de Santan
der y plaza de Santoña al Mariscal 
de C.ampo D. José Morales Reina, 

t que octualmente desempeña el car 
go de Comandante general de la 
cuarta division del Ejército del 
Norte.

j Dado en San Ildefonso á dos de 
t Agosto de mil ochocientos ochenta 

y uno.—Alfonso. — El Ministro de 
la Guerra, Arsenio Martínez de 
Campos.

| Atendiendo á las altas virtudes, | 
’ ilustración y demás recomendables j 

circunstancias que concurren en el i 
* Patriarca de las Indias D. José Mo-
t reno Mazen,
J Vengo en nombraría Vicario j 

general de los Ejércitos y de la Ar- j 
mada. 5

} Dado en San Ildefonso á dos de * 
Agosto de mil ochocientos ochenta ; 
y uno, - Alfonso.— El Ministro da ? 
la Guerra, Arsenio Martínez de ■ 
Campoa. f

Minis Lario de Hacienda.
“ i

REALORDEN,

Exorno. Sr.: He dado cuenta á ' 
S. M. el Rey (Q. D. G.) del expe- * 
diente promovido por V. E. pidien- j 
do se ampare á ese establecimiento ? 
de crédito en el privilegio que le ’ 
conce.;e su ley orgánica respecto á ; 
la emisión de billetes al portador - 
que obtuvo á título oneroso, y ha- ; 
ciendo presente que no son ya los * 
antiguos Bancos locales los que * 
emiten valores fiduciarios que ha- ^ 
gan competencia á los billetes del , 
de España, sino tambien las Socie- . 
dades especiales de crédito, que po- , 
nen en circulación obligaciones al j 
portador semejantes en su forma á 
los billetes de ese referido Banco, 
como se comprueba por los ejem- ; 
piares que obran en el expediente ' 
de referencia, emitidos respectiva- ' 
mente por la Compañía de ferro- 
carriles de Mallorca, la de Alma
cenes generales de depósito en Pal
ma y la Sociedad Catalana general 
de Crédito, cuyas obligaciones tie- j 
nen por su tamaño, estampación y 
colores empleados en ella una gran 
semejanza con los billetes del Ban
co de España; an su virtud: '

Visto el decreto ley da 19 da 
Marzo de 1874, y especialmente 
sus artículos 1.’, 2.*y 4.', por los 
que se estableció por medio de un 
Banco Nacional la círculaciOu fidu
ciaria «única,» en sustitución de Ia 
que entóncea existia en varias pro
vincias alimentadas por Bancos de 
omisión, concediendo al de España 
dicha exclusiva, y declarando des
de luego en liquidación todos los 
déniés de emisión y descuentos 
existentes en la Península é isbas 
adyacentes:

Considerando que, con aTeglo 
á dichas disposiciones, sólo el Ban
co de España es el autorizado para 
la emisión de billetes;

Considerando que, si bien los 
documentos de crédito omitidos por 
las Compañías Ferro carriles de 
Mallorca, Almacenes generales de 
depósito en Palma y la Sociedad 
Catalana general de Crédito no 
tienen por la redacción de su texto 
los caracteres de billetes de Banco, 
sino los de obligaciones al portador 
con un interés anual, y bajo tai 
concepto no están comprendidos en 
la «exclusiva» otorgada al Banco 
de España; esta no obstante, la for
ma, tamaño y demás condiciones 
materiales de los referidos docu
mentos, y los intereses fijados al 
capital que representan, que por 
lo exiguos que son raya al parecer 
en lo ilusorio, son circunstancias 
todas que, con intención ó sin ella 
por parte de las Sociedades que los 
emitieron, vienen á darles ciertas 
condiciones que parece tienden á 
atribuí ríes co m plata semejanza con 
los billétes de Banco para facilitar 
su circulación:

Considerando que dado el privi
legio del Banco de España para la 
emisión de billetes, es deber del 
Estado ampararle en su derecho, y 
que á este fin son atendibles las ra
zones expuestas por el mismoen 
sus repetidas reclamaciones, para 
que se adopten las medidas más 
conducentes á fin de que las emi
siones de documentos especiales 
venficadas por las demás Socieda
des y particulares no se adapten en 
sus formas externas á los billetes 
del Bunco de España.

Considerando que los documen
tos de crédito emitidos por las So- 
ciedaden en cuestión se separan de 
la forma y tamaño adoptado geno- 
ralmentd por el Estafo tas GjiU- 
pañías pura la emidíun de sus res- 
¡lectivas obligationes, Unto por su 
menor tamaño como por la supre. 
sion de jos cupones que general
mente tienen al margen en repre
sentation de sus intereses.

8. M. el Rey (Q. D. G.), de con
formidad con los informes evacua
dos respectivamente por la Direc. 
cion general de lo Contencioso, la 
Intervención general de la Admi-
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nifitraoioD ¿el "atado y Sabseerô- 
ta ría do este Ministerio ^ se ha ser
vido disponer que las obligaciones 
que emitan en uso de su derecho 
las Sociedades y particulares se 
ajusten á la forma y dimensiones^ 
«cuando menos,» de los pagarés de 
comercio que se expenden por la 
Hacienda como efectos del sello del 
Estado, á fin de que por este medio 
no puedan confundirae en manera 
alguna con tos billetes de Banco 
para que está autorizado exclusiva- 
mente el de España; y que esta su
prema resolución, de carácter ge
neral tambien, sirva de norma á 
casos ulteriores que pudieran pre
se ntarse en analogía con los 
que han motivado este expediente 
respecto á tas referidas Compañías 
de Ferro-carriles de Mallorca, Al
macenes generales de depósito de 
Palma y la Sociedad Catalana gene
ral de Crédito,

De Real órden lo digoá V. E, 
para su conocimiento y como reso
lución á sus reiteradas reclamacio
nes. Dios guarde á V. E muchos 
años. Madrid 16 de Julio de 1881. 
~ Camacho.

Ai Gobernador del Banco de 
España.

AÎDIttTÂffil£»T0S.
Núm. 1442 

Alcaldía constitucional 
de Montilla.

Don Amador Cuesta Castro, Alcal
de Presidente del Ilustre Ayun
tamiento constitucional de esta 
ciudad.
Hago saber: que vacante por 

renuncia del que la servia la plaza 
de médico municipal correspon
diente al primer distrito adminis
trativo de esta ciudad, se anuncia 
su provision por concurso, trascur
rido el plazo de quince dias desde 
la inserción del presente, durante 
el cual se hallará de maniñesto en 
esta Secretaría municipal el expe
diente relativo á enunciado ser
vicio.

Lo que se anuncia al público 
para su inteligencia y procedentes 
efectos.

Montilla á ocho de Agosto de 
mil ochocientos ochenta y uno.— 
Amador Cuesta.*- Luis Vaca, Se
cretario.

Núm, 1443.
Alcaldía constitucional 

del Viso.
Don Manuel Fernandez Muñoz, 

Primer Teniente de Alcalde del 
Ayuntamiento de esta villa del 
Viso, encargado del despacho.
Hago saber: que terminado en 

qurrador el repartimiento de la

contribución terr'i lí 1 le este 
| pueblo correspondiente al ejercicio f 

económico actual de 1881 á 82, se 
encuentra de manifiesto en la Se- i 
cretaria de este Ayuntamiento, por 
término de ocho dias, á fin de que ■ 
los contribuyentes en él inscriptos 
puedan examinar sus cuotas y adu
cir de agravios caso de que alguno 
se les hubiere inferido; en la inteli
gencia de que trascurrido dicho 
plazo no serán oidas por justas que 
sean sus reclamaciones.

Lo que he dispuesto hacer pú
blico por medio dal presente para 
la debida inteligencia.

viso 7 de Agosto de 1881,—
Manuel Fernandez. a

Núm. 1444.
Alcaldía constitucional de 

Hinojosa.
Don Antonio Murillo y Rubio, Al

calde accidental del Ayuntamien- | 
to de esta villa. j
Hago saber: que terminado el 

repartimiento de la contribución í 
territorial de este distrito munici- 1 

j pal para el año económico de 1881 S 
i á 82, se halla expuesto al público ! 
Í en la Secretaría de este Ayunta- Í 
i miento por término de ocho dias, ’ 

contados desde la inserción de este i 
anuncioen el «Boletín oficial,» para ! 
que los contribuyentes en él com- 
prendidos puedan inspeccionar lo y 
reclamar de agravios si alguno hu
biese en la fijación de cuotas; en la 
inteligencia que trascurrido dicho * 
plazo no se oirá ninguna reclama- í 
cion. ! 

Hinojosa 7 de Agosto de 1881. í 
—Antonio Murillo y Rubio. »

Núm. 1431.
LOTERIA NACIONAL. ) 

Prospecto de premios para el sor- j 

teo que se ha da celebrar en Ma- 1 
drid el día 23 de Diciembre 

de 1881.

Constará de 40000 billetes, al 
precio de 500 pesetas cada uno, di- |

^1^  ̂̂ y»,.*g..ii T»* TT<^>Mfc^l^»- ■- |

vididos en décimos á 50 pesetas; 
distribuyéndose 14600000 pesetas 
en 6119 premios, de la manera si- 
guiente:
Prsffiios. Pesetas.

1
1
1
2
4

20
30

1758
3999

de 
de 
de
de 250000
do 125000 
de 50000 
de 25000 
de 2500 
reintegros de 500 
pesetas para los 
3999 números cu
ya ter minacionlsea

2.500p00 
1250000
750000
500000 
500000

1000000
750000 

4395000

1099500

247500

247500

247500

igual á la del que 
obtenga el premio 
mayor.

99 aproximaciones de 
2500 pesetas cada 
una, para los 99 
números restantes 
de la centena del 
que obtenga el pre
mio de 2500000 
pesetas.

99 idem de 2500 ídem, 
para los 99 núms, 
restantes de la cen
tena del premiado 
con 1250000 pe- 
tetas.

99 idem de 2500 idem, 
para los 99 núms. 
restantes de la cen
tena del premiado 
con 750000 pe
setas.

2 idem de 50000 id., 
para los números 
anterior y poste-: 
rior al del premio 
mayur.

2 idem de 34000 id., 
para los números 
anterior y poste
rior al del premio 
segundo.

2 idem de 22500 id., 
para los números 
anterior y poste
rior al del premio 
tercero. 45000 

6119 14600000
Las aproximaciones y los rein

tegros son compatibles con cual
quier otro premio que pueda corres
ponder al billete; entendiéndose, 
con respecto á las aproximaciones 
señaladas para los números ante
rior y posterior de los tres pre
mios mayores, que si saliese pre
miado el número 1, su anterior es 
el número 40000, y si fuese éste

100000

68000

Monte de piedad y Caja de ahorros de Córdoba.

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de ahorros el Domingo 
31 de Julio de 1881.

El Director Gerente, P. 0 , Rafael Gimenez Hidalgo.

Ingresos.

Central.
Sucursal.

Totales

Número é importe de las imposiciones.

Imponentes 
por conti
nuación.

Nuevos 
imponentes.

Total 
de impo
nentes.

Importe 
en

Rs. va.
16 2648
17 1004

3 900
2 4000

19
19

3548
5004

33 3652 "B. 4900 38 8552

Pagos.

Central.

Número ó importe de los reintegros.

Reintegros 
por saldo.

Idem á 
cuenta.

Total de 
reintegros.

Importe en 
Rls. va.

2 4 6 3867 74

* el agrecUdo, el billete número I 
será el siguiente.

Para la aplicación de las apro
ximaciones de 2.500 pesetas, se 
sobrentiende que, si el premio ma
yor corresponde por ejemplo á) 
número 25, el segundo al 3400 y 
el tercero al 13073, se consideran 
agraciados respectivamente los 99 
números restantes de las centenas 
del primero, segundo y te-cero; es 
decir, desde el 1 al 100, del 3301 
al 3399 y del 1300] al 13100.

Tendrán derecho al reintegro 
del precio del billete, según queda 
dicho, todos los números cuya ter
minación sea igual á la del que ob
tenga el premio de 2500000 pese
tas; de manera que si éste cabe en 
suerte al número 803 ó al 804 
etc., se entenderán reintegrados 
todos los que terminen en 3 ó en 4, 
ó sea uno por cada decena.

Al día siguiente de celebrarse 
el Sorteo se darán al público listas 
de los números que obtengan pre
mio, único documento por el que 
se efectuarán los pagos, según lo 
prevenido en el artículo 28 de la 
Instrucción vigente, debiendo ro- 
clamarse con exhibición de los bi
lletes, conforme á lo establecido en 
el 32. Los premios se pagarán en 
las Administraciones en que se 
vendan los billetes, con la puntua
lidad que tiene acreditada la Renta.

Terminado el Sorteo se verifi
cará otro, en la forma prevenida 
por Real Órden de 19 de Febrero 
de 1862, para adjudicar los pre
mios concedidos á las huérfanas de 
militares y patriotas muertos en 
campaña y á las doncellas acogi
das en el Hospicio y Colegio de la 
Paz de esta córte, cuyo resultado 
se anunciará debidamente.

Madrid !.• de Julio de 1881.— 
El Director general, J. Garcia de 
Torres
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ANUNCIOS.
"* Don Federico Lopei Merino, que 
liva calle de la SiUeria> núm, 15, se 
encarga por una módica relribucoa 
de formar la documentación nec’^sa 
rir para él cobro de los intereses de 
las inserí ocio lies norhioaies do las 
renta cousulidada do Esparta al 3 por 
100, e pedidas á favor do corpora- 
C'ores civiles, ya sean nuevas ó ya 
antiguas.

ANUNCIO.
De la Testamentaría del Exemo. 

dr Duque do Medinaceli, se arríen- 
San las tincas siguientes:

Cortijo Calaniurro del Cambrón, 
término de Montaiban, compuesto de 
389 fanegas de tierra ae cabida 
total; de ellas 67 fanegas término 
de Santaella.

Gorlij) del Medio, término de 
Montalbán do cabida lo*al de 33i 
fanegas 6 celemines de t'erra.

Corlijo, Primer S brante, térmi
no de Montaiban que se compone 
de 36 fanegas de tierra en su tota
lidad. .

Corl'jo, Segundo Sobrante, en 
dicho término de Motiblbao, con 
cabida lo al de 56 fanegas de tierra.

Cortijo, Fuíole Felipa, térmiao 
de Santaella, compuesto de 590 fa
negas de tierra de lot ti cabi la.

Las personas que deseen intere- 
rarse en dichos arriendos pueden 
presentar sus propuestas en esta 
Administración de Aluul Ib, hasta 
las doce de la mañana del dta 31 
del (JÓximo mes de Agosto

Aloulilla 12 de Julio de 18itl 
—El Administrador, Gaspar Gómez.

ÜLIA 
de tos Jueces municipales en materia 

criminal por
D, Vicente Vieites y Pereiro, 

Juez de primera instancia.

Esta obra se vende en Barba tro
Coso, uúm. 13, al precio de 3 tik , 

Los pedidos pueden dirigirse á 
D. Gabriel Fueyo, acumpañando su 
mpor le en libranzas ó sellos.

_ La Beneüçencla eu España, 
’^r el Dr. D, Fermio Hernandez Igie- 

«tas. —. . _
Jefe de la Sección de Beneticen- 

cía en el Ministerio de la Goberna' 
CiOD.

Exposición aíslorico-crilica en 
est eimportante servicio admiuislra- 
Ivo, de tan bou rosos precedentes de 
Esi.ana. obra única en su genero. 

tous la de -seis libros, cou olilt- - 
simos ¿ p 'cdices, algunos de documen 
tus iué dos inte esji lts, y tíos to
mos cu 4. con mas de 3uO páginas 
esmerada iio^resioo,

¡Se v td á nuce pesttas el i jern- 
flar cu ti dumicitiu del auior. ira- 
VeslXüetaTáñ'da, TO, 3.* Madrid, y 
en las pr ma pales Ub-enae de tu-

gMCDON geONÓMICÍA Y COM 
PLETA,

CóiigO3 #3paú”los antiguo» y mo
dernos con las Û1 limai reformas pu
blicados bajo la dirección del limo. 
Sr. D. Juan Va'ero de Tornos Abo
gado da benaScencia de la provin
cia d« Madrid, de la Junta de re
forma penitenciaria, Jefe superior 
de Administración civil, etc., etc., 
ate., con la colaboración de vanos 
letrados del ilus're colegio de Ma- 

driff.
^5 tomos.—¡una peseta el tomo] 

Prospecto,
Han si ,o tastoe y tan diversos 

los elementos que han contribuido A 
formar la nistor^a y la civilización 
de nm^tra patria, que no debemos 
extrafiarnos da que ujaatr.^ ¡egia- 
laQion sea t*n tipilorme y variada 
Elemento» romauoa con las Parti
das, indígenas con el Fuero Real, 
góticas con el Fuero Juzgo, forales 
coa el sinrúmero de privi'sirios y 
cartas pueblas que con facilidad de 
ban tos reyes A sus villas y ciuda
des, todos ellos han venido forman
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad, Y se explica este fenó- 
meoo, considerando que el cerecho 
civil redore a) elemento privado del 
hombre, A sus costumbres como 
ndivlduo, y todo lo que se rosa é 
neum be A este efemen o particular, 
atorado de loa pueblos, estA encar 
gado en ellos, constituye su vida de 
tal modo, que condiñcultad aban 
donan un derecho civil por otro; do 
aquí la diversidad de Códigos en 
nusi^tra legialaoion, por la didcultad 
con que cada uno de ello» tropezaba 
para derr>gar el anterior.

Infinidad de trabajo» y tenta- 
tl . j Mhan esaprendido para aui- 
tteav; nuestra lagisiacivn: traoajo 
inútil, porque no se ha conseguido 
nada: todos los Códigos, desde las úi- 
timaá leyes y la Novísima Recopila 
ciun hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en los 
Tribunales de Justicia.

Dado este antecedente, no otee* 
mos necesario encarecer la impor
tancia de la presente obra, que por 
su naturaleza misma es de aquellas 
cuya necesidad y ve o tajas se pre- 
senun claras, mejor dicho, seim 
ponen A peritos y legos en legisla
ción; A todos les es útil ó indispen
sable tener las leyes dem pAtna: A 
sus jurisperitos, por su misma profe
sión; atodos los ciudadanos, porque 
la ignorancia delà ley no puede ale 
gAndase ailoa^ie recoger los tomos 
le Madrid.

Varias han sido, por esta raion 
las ediciones que se han hechode los 
Códigos, pero que por su eznesivo 
coste no están al alcance de todas las 
fortunas, ni por su desmedido void- 
men, A causa del lujo do la edición, 
sue de fácil manejo y no se pueden 
levar aim Tribunales, para leer, en 
Jos informes orales, las citas de las 
leyes que a nuestru derecho convie
nen, hetusmconvenioütes y nectsi- 
dad^s qau hemo^ 8;Etiüü eu nuaestra 
piac.ici, nus ben búcho cono bir ti 
pens.ibidijlo de reuitdiarbs para 
8ie_ pre, y cieuaiOS haberío Cubsu- 
guldo. Nuestra colección tiene un 
p ocio UbulvSÂineute barato: nadie 
oabra ^uo no ¿-uedx .ar una peseta 
por un tomo üe als COdigcs, y so ta
maño lamuta ei poaer nevar tn u 
mano 0 «n el Oolsiíio. Adernts pu 'U- 
Cnfuíboa uinoien, coleccionada», las 
leyes muncinas con sus leiorujas, 
que andan eejiaroidae y diseminadas 
en diversos volúmenes de distintos 
tAuiahose impresiones.

A-i frente de cada Código presen- 
taremos o* resefla histórica uel mis- 
^i h«aha per km de austirea dis-

. Ünguldos eoffipafteros, y Alarabraa 
f de las leyes mixl'írhse daremes lam- 
8 bisn la exposición de motivos que 
f sieirpre las scompafia y aiganos cr- 
( mensarios sobre las mismas leyes, 
t obra de «minantes jurisconsnltcs.
; No se nos oculta la impórlancía 
j de la empresa que acometemos y ia 
f inferioridad de nuestras fuerzsa: co- 
i noce moa la indilsrenoía de nuestro 
’ país en cuestión deobras GienUácas, 
; pero tenemos fé en el auxilio que han 

de prestamos nuestro» compañeros 
de toda España, A quienes nos«ntre- 
gamoa confiados en que nos han de 

j prestar su ayuda en una obraquepo- 
; SU interdi acometemos y que ha de 
? ednndar en bien de tedas.

Madrid, 4878.
j Condiciones de la publieacion.

La obra constará de 25 to-'^cí d» 
Í 400 paginas, en 8.’, buen p%p«l ex 
■ celen te y clarísima impresión.
' El precio ue cada tomo ferá de 

una poseía en toda Eapaha.—Se pu- 
í blisarán dos tomos ovia raes, uno de 
j oyes antiguss y otro da leyes mo- 
; ernas, '
i No 96 airvR' ftlngun tomo quí no 
: se pagne adelantado.
1 Loe que quieran abonar el ímpor- 
1 te de toda la publicación tendrá una 
) rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
i toda la obra por setenta y cinco 

reales.
1 A los libreros se leo haráuna re 
j baja da (0 por ICIO, tomando deslíe 
| SO ejemplares para arriba, y encar- 
j garse en juicio como excusa vale- 
1 fiera para evitar el enmptiniiento d» 
{ una Obligación ó el castigo de ana 
! infracción legal.
j So suscribe en Madrid, Serrano 
1 68, r donde se dirigirán los podidos
1 la cocre^pondenia, con sobre al ad- 
’ ministrador de ¡a obra y en todas las 
| librerías.

AVISO
j à loa Sres. Alcaldes Fresideote de la 
| Jactes Mcoicipales de Amiltarauueo

Í lo de esta Provincia.
| Don Manuel Navarro y García 
| Procurador del Colegio de esta ciu- 
| dad y apoderado de varios Ay onla-

1 mieotos de la Provincia, que vive en
- ia Plazuela de Gerónimo Faez nume

ro 10, ha sido nombrado Represen- 
tanU en esta Capital del Genlro Ge- 

1 Deral establecido en Madrid, Sau Bar
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres. D. José María Muñoz, y 
D. Carlos Gómez Samper, que entien
de en la formación de Registros de 
bocas rústicas, urbanas y de ganade- 
dia y Confección de los nuevos ami- 
Iraramienlos. Lu que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes qud 
deseco utilizar los servicios de diehc 
Ceotro, para que valiéudose de su 
cooduclo les sea más fácil su iuleÜ- 
gencia coo aquél.

Advierte tambieo à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se eo 
carga sin mas relnhueiuo que tases 
tahlecidas eo sus circulares de gostio 
nar y activai ia rcsnlucmn enei Minis 
tenodd Hacienda de los recursos dt 
apelación que puedan producirso con 
arreglo al articulo ¡74 dei Hag la- 
meato.

{ Las ConsuiUs a que dicha Em- 
rresa se rebere eo sus circulares sou 
pe la incumbencia exclusiva del Gen- 
Uo General resolverías y a el debe- 
ráe dingirw ba •omunjcaciuoeá

PíS99 y medidas dei 
> sistema métrícc-decímal 
• se venden en la Lam- 
¡ pistcría de C. Fernan

dez, Letredus 11, Cór. 
; doba.

| BeneGeencia.
Presupuestos, liquida - 

1 clones, relaciones, cuen* 
; las generales y men

suales. carpetas etc. pa
ra los establecîuiæalos 

' de BeneGeencia. Se en
cuentran en la impren
ta del «L iario ¿Je Córdo
ba, Letrados 10 y ISy 

' San Femanuo núm. 54.

Facturas de cupones 
con arreglo al ultimo 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer- 

= nando ó4 y Letrados L^.

• Filiaciones y cilacto- 
; nes para los quintos, se 
; espenden en la Ímprei - 
1 (a d® este pflirió 4co.

¡A los Scerelarlos de 
; ayuulaiuieiito.
' Repartimiento y Ma- 
' tríen la 
i Los pliegos-estados 

para la formaeiua de la 
: Matricula de sunsidio y 

Repartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipales y con ar
reglo à los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y hhrei ia 
del ^^Diario de Cór joña. 
Letrados 16 y dan Fer- 
nünüoo4 

ij 151 las de revista, dis
tribution, tíjuslts, pa- 
ptíelas de raueho y lis
ias ue embarque,, ¿e 
senúen en los ne^paebos 
del «Llano de Cerdoba» 
Leuaaos lo y lo y can 
Itmanno ñi.

' IjipreuU del «Diario de GórdobA'»

Ministerio de Cultura 2024


